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IXTRODUCCIbN 

La Soberanía ha sido detentada históricamente! por 1~ grupos 

socialee capaces de desarrollar una fuerza más podw~sa. Esta 
fu6 la causa del fraccionamiento JZ pluralismo político del PIstado 
moderno entre los diferentes focos feudales de reparticiún del po- 
der. El nacimiento de los Fuerzas Armadas permanentes, de for- 

ma lógica, habría de coincidir en las postrimerías del siglo XIV 

con la rLparici6n del concepto de Soberanía como elemento inte- 
grante del Estado, al liquidar 6st.e las luchas seculares contra los 
poderes supraestatales del Papado y el Imperio p los golos de 
poder infraestatal detentados por la nobleza feudal. Este es el 
motivo y explicación de cómo la milicia organizada permanente 
mente coincide en RU origen y nacimiento con la idea del Entado 
moderno, siendo aqnhlla el inatmmento que asegura el carkter 
soberano de la instituci6n Estado al impedir, en la esfera iuterna- 
la aparición de cualquier otro gmpo social ‘que disminuya la irre- 
sistibilidad de su fuerza, o la existencia de focos de poder externos 
que detenten una reprensibilidad sobre sus decisiones, haciendo 
desaparecer su independencia. Y a mayor abundamiento la idea 
de 8oberanía sufre RU crisis transformadora cuando aparecen las 
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primeras organizaciones militares internacionales de caracter per- 
manente (1). 

Este razonamiento que excede del ámbito (le análisis dc nuestra 
disciplina, dado que la metateoría del Derecho administrativo tiene 
sn sede en el Derecho político, sirve, no obstante, para dar clari- 
dad y explicación a. los conceptos jurídico8 fundamentales que 
dotlnen el significado que tiene la organización armada. Así el ar- 
tículo XX de la Constituciím de CMiz de 1812 establecida que 
“Habrá una fuerza militar nacional permanente de tierra y mar 
para la defensa exterior del Estado, y la conservación del orden 
interior”. Precepto qw se repite en el art. 8.” de la ley Constitn- 
titva del Ejército de 39 de noviembre de 1878: “La primera y más 
importante misión del Ejercito es sostener la independencia de In 
Patria y defenderla de enemigos interiores y exteriores; repetido 
asimismo en el art. 2.“ de la ley adicional a la Constitutiva del 
Ejército de 19 de julio de 1889 en que se define el Ejército como 
una institución nacional regida por leyes y disposiciones especia- 
les, y cuyo fin principal es mantener la independencia e integridad 
de la Patria y el imperio de la Constitución y las leyes. IdBntico 
criterio es el mantenido en la declaración IV de la ley de Prin- 
cipios del Movimiento Nacional. 

II 

OONCEPTQ DE 14 ADYINISTRACI~N MILITAR 

La materia objeto de la Administración militar ha sufrido una 
restriccibn del alcance de su signiticado por la diferenciación mas 
exclusivamente t6cnica o táctica, entre mando y administraci6n. 
Ak, la ley sobre Marina de Guerra de J-L de noviembre de 1931 
establece en 8u ai%. 4.’ que “el mando y la administración son dos 
funciones distintas. El mando prevk ordena p dirige la utiliza- 

(1) F. CONDE: Teorfas y sistemas de tos formas potiticas. Madrid, 1948: 
phgina 173. U’ERNER lh~: La idea de Estado rn ta Ed~rl Moderna. Ma- 

drid, 1947; pág. 6. DLMXGER: hstitucionas polfticas y Derecho comtitu- 

CImaI. Barcelona, 1962; pág. 73. TROTARAS: Ln D4feme mtimle. Paris, 

1969; pflg. 73. 
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ción de las Fuerzas. La administración anqura el funcionamiento 
de las unidades y de los servicios, con el fin de suministrar al 
mando los medios de accic’,n. Este significado de Ia administración. 
restrictivo y con atribución a ésta de un valor meramente instru- 
mental o auxiliar, ha sido recientemente revalorizado dentro de 
la misma doctrina y tictica militar al entenderse que la direc- 
ción superior de las Fuerzas Armadas por el actual drsarrollo 
de la industria bélica tiene mbs un significado logistico que de 
mando (2). 

,Sin embargo, resistiría difícilmente el concepto expuesto si la 
perspectiva dada al estudio de la Administ.rari6n militar no la 
tomamos desde el $Í.mbito interno de sus normas técnicas específi- 
cas y necesarias para la actividad productiva que desarrolla, sino 
desde el más general y amplio de las normas regnladoras de la ac- 
tividad que desarrollan las Instituciones comprendidas del Poder 
ejecutivo o cualesquiera otras de naturaleza ptíblica. 

,Desde este segundo punto de vista la Administración militar es 
aquella esfera secciona1 e integrada dentro de la actividad admi- 
nistrativa general que prevé a la seguridad interior y exterior del 
Estado, es decir, la defensa nacional armada? cupa gestión se 
encomienda a los diferentes Cuerpos, Institutos, Armas y Organis- 
mos que componen los Ejércitos (3). 

La satisfacción del interés colectivo y el fin social de la de- 
fensa nacional, tienen naturaleza de servicio público, encomendán- 
dose BU gestión a organizaciones administrativas y siendo dicha 
actividad administrativa, lleva como consecuencia pareja la exin- 
tencia de un conjunto de normas de Derecho administrativo que 
regulan dicha actividad y cuyo cumplimiento PA fiscalizado por la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

(2) Teniente General don JOSÉ MM&+ MPEZ VALENCIA: La Administro- 
cidn y la Defensa Nacional en la Administración pública y el Estado Con- 

temporáneo. Madrid, 1061; pág. 98. 
(3) AGRELIO GUAITA: Derecho administmtico especiul. Zaragoza. 196?: 

página 48. F. QUEROL Y Dutizr: Principios de Derecho militar español. 

Madrid. 1948; pág. 22. 
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Las normas reguladoras de la actividad administrativa mili- 

tar son fundamentalmente de organización, esto trae como con- 
secuencia BU IpoliticiRmo polémico y su mayor sensibilidad a las 
transformacionm constitucionales, oscilando cn uu movimiento 
pendular y de equilibrio difícil, que va desde militarización de la 
Adminintraci6n civil hasta la paisanizacióu tle las normas m8s de- 

licadas que regulan los deberes p obligaciones del personal ar- 
mado. 

Esta naturaleza polltica ha sido primera C;IUY;L de la autononlia 

J- acantonamiento del ,Jkrwho militar. 
1) Ann>soufn.-La falta de un critrrio constitucional defini- 

tivo para encuadrar las organizaciones armadas dentro de una ea- 
fera determinada y concreta de los poderes del Estado, viene mo- 

tivada especialmente por constituir esta organización el foco mfís 
resplandeciente del poder y cuya claridad política debe 8er m8s 

deanida. Esto ha traído como consecuencia la autonomía adminie- 
trativa jurídica y material. como solución a *los recelos y falta de 
acuerdo de los poderes en el reparto de esta esfera de poder esta- 
tal, creando un ordenamiento jurídico militar peculiar y cnpae 
normas tienen una naturaleza material heterogkea 

Bi. la A;dministración, gen&icamente considerada, se encuen- 
tra regulada ,por unas normafi (*uya carnctrrística consiste en poner 
de manifiesto una prerrogativa 0 una cl8usula exhorbitante fren- 
te al Derecho común, pero que no sólo lleva consigo una exonera- 
ción de eventuales obligaciones, sino que supone una acentuación 
de la imperatividad de otras y que dan como resultado una re& 
ponsabiiidad jurisdiccional disminuida en su actividad 9 una su- 
misibn disciplinaria y penal mucho más rigurosa de au8 componen- 
tes. es por lo que esta pecnliaridad de RUS normas 1aR hace que pue- 
dan ser analizadas con unoR factores conutantes que ]es dan una 
naturaleza sustantiva especial. 

Esta especialidad nutónomn ha sido recogida por diferentes 
textos l@gales, aSí el art. 1.’ de In ley Cnustitutiva de 18$8 esta- 
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blece : ‘*El Ejfkcito constituye una Institución especial por su 
objeto e indole, y una de las carreras del Organismo del Estado”, 
repetido igualmente en la ley adicional a la Or&niea de 19 de 
julio de 1899 y en su art. 21 de la ley de Régimen jurídico de la 
Administración al establecer que los Ministerios de Ejército, Ma- 
rina y Aire, ae regirán en lo que afecte a su organización, mando 
p jerarqufas, por sus disposiciones especiales...” y en la disposi- 
ción final !?.’ de la Ie‘ de Procedimiento administrativo de 17 de 
julio de 1958 se dice: “Se faculta a Ia Presidencia del Gobierno 
para dictar cuantas disposiciones complementarias fueren precisas 
singularmente para adaptar los preceptos de la presente ley al 
peculiar carkter y estructura de los Ministerio del Ejército, Ma- 
rina y Aire, a propuesta de los mismos”. 

3) XAT~IULF~~ wrkw~a axrraa.-ICl carkter ,político,. social 
e histórico con que lrrq Fuerzas Armadas han sido consideradas, 
necesariamente había de repercutir en 8u perspectiva jurídica. Si 
la autonomía significa una peculiaritlild respecto n las normas 
materiales que la rigen. su naturaleza política las inmuniza a la 
fiscalización contenciosa en su cumplimiento, quedando ésta como 
etiera de confianza a los poderes gubernamentales. Algunos nuto- 
res han justificado esta naturaleza de la acción administrativa 
miIitar ,por consistir ésta en una actividad de mera forma técnica, 
en lo posible uniforme y que elimina en buena parte la autode- 
terminación individual, estando predeterminado con certidumbre 
lo que se exige y ordena ejecutar. Quedando caliminada la ampli- 
tud de espontaneidad, ésta no es necesario legitimarla con concep- 
tos jurídicos, sino que puede quedar justificada por considera- 
ciones dp orden politice como fundamentadorcs de su c&ltinta ratio,, 
siendo esto solamente admisible cuando 1;) formación autoritaria 
del Poder militar .w mueva dentro de los marcos del Poder ge- 
neral del Estado (4). 

El art. 2.“, apartado b) de la ley de ,Juristliwitin cwnrc~?ioso- 
adminhtrativa de 277 de diciembre de 19.X. esiul~lec’e que esthn 
exentos del conocimiento jurisdiccional : *‘Las cnestiones que rìe 
susciten PII relación (WI IOR actos políticos del Gobierno, como 
son los qw afectan :I la defensa del territorio nacional. las wl:i- 

(4) HERYANN HELLER: Teoría del Estado. Buenos Aires, 1961; pág. 211. 
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ciones internacionales, seguridad interior del Estado y mando y 
organización militar”, y disponiendo que no obstante la jmporìibi- 
Jidad de entrar en el enjuiciamiento de estos actos, está entre los 
poderes de la jurisdicción al disponer indemnizaciones en caxo de 
que la aplicación de estos actos dimanen perjuicios, relativizi~udo. 
en la medida posible, el concepto de acto de gobierno. 

Algunos autores consideran como actos polfticos materialw 
solamente 10s referidos 8 las relaciones internacionales o las re- 
laciones entre el Ejecutivo y ParIament.o, cuestiones que podrian 
ser objeto de la llamada justicia constitucional, por lo que dan a 
la interpretación ‘del precepto examinado una naturaleza necesa- 
riamente restrictiva y que, por otra parte, esta de acuerdo con la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo (sentencia 10 de febrero dr 
1961) de entender los actos políticOa limitados a la posibilidad de 
que sean emanados del Gobierno, entendido orgánicamente o Con- 
sejo de Ministros, resultando como conscrurncia la imposibilidad 
por parte de la8 autoridades administrativas inferiores al Con- 
sejo de Ministros de emanar acto8 político8 que tengan la virtud 
de no ser fiscaJizabJe8 en la vía contenciosa (5). 

3) ACANTOSILVI~ Jcnír>rco.-Xientras el territorio no tenía 
la consideración política de elemento estatal sobre el que incide 
la Soberanía, era posible el mantenimiento de las Fuerza8 Arma- 
das fraccionando el regimen jurfdico territorial, las Fuerzas per- 
manecían aislada8 del territorio de Fuero civil, residuo predomi- 
nante que es en el Fuero penal militar la competencia especial de 
las autoridades judiciales militares por razon del lugar (art. 9.’ 
del código de Justicia Militar). Pero cuando la consideración na- 
cional del territorio hace necesario el deesparramar las Fuerzas 
por toda su extensión, aparece como conwcuencia necesaria pre- 
YeNadora de Ja JWerrOgatiVa militar su acantonamiento jurídico 
y organito. El primer punto de vista presiona por la naturaleza 
polttica de la Administración militar p au consiguiente indepen- 
dencia del Poder civil, y el segundo por la autarquía de RUS RW- 
vicioe y BU 5sealización contenciosa restringida (6). 

(5) VERDEL: Druit administratif. Parfs, 1964; pslg. 220. CARCí.4 DE EK- 
TRRRiA: La lucha cO?ltru tus inmunidades del poder 471 el Derecho admi- 

nistrativo, en "R. A. P.", núm. 38, p&g. 164. 

(6) HAURIAU: PRnrip?s fis Drnit prcùlic. París, 1910: p&g. 441. RO~ND 
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El acantonamiento jurídico de las Fuerzas Armadas ha obe- 
decido a móviles de carfictr politice y sometido a las oscilacio- 
nes consiguientes en las ípocas de inestabilidad constitucional in- 
terna. El acento mayor de esta tendencia comienza con el some- 
timiento incondicional del Ejército a la Soberanía en la Revolu- 
cibn francesa y la aparición del reclutamiento forzoso. Siendo el 
pueblo el que se ponca tw armas, la Soberanía nacional afirmati 
su supremacía incuestionable sobre el Poder armado. 

El art. 21 del título IV de la Constitución francesa de 1791 
establecía : “la fuerza pública es esencialmente obediente: ningún 
cuerpo armado puede deliberar”. Recogido dicho .precepto por 
el art. 275 de la Constitución del aão TII y 1&4 de la Constitu- 
ción de lW3, a pesar de no haber sido incorporado a las Cons- 
tituciones francesas posteriores se ha considerado como precepto 
de Derecho constitucional consuetudinario. 

Sin embargo, este principio generalmente admitido sirvió para 
fundamentar la cu.fitk? diwzin~tio politica del Ejército, la Ley de 
27 de julio de 182. promulgada bajo la TI República francesa, 
prohibe a los Cuerpos armados tomar parte en cualquier votación : 
criticado posteriormente por los partidos socialistas, dado que en 
la práctica significaba el retrasar la edad del ejercicio del derecho 
de voto a los ciudadanos que cumplían el servicio militar, p el 
reforzamiento de la desconfianza en el Poder civil al prohibírseles 
el ejercitar un derecho fundamental de la ciudadanía e impedir 
la integración aocial del Ejercito (7). 

La naturaleza operativa, exclusivamente politica de esta res- 
tricción, queda demostrada cuando la Ordenanza de 1’7 de agosto 
de 1945 devuelve a las Fuerzas Armadas todos sus derechos poI5 
ticos, teniendo en cuenta que son en este momento los mismos 
poderes revolucionarios que habian precedido a las injustificadas 
restricciones, quienes en este momento no encuentran obsticulo 
en atribuir el sufragio al Ej6cito liberador (8). 

Si bien en la actualidad no existe esta injustificada restric- 

DRAW. Preface de Michel Sédchal en Droits politiques... Paris. 1964; pa- 
gina III. AURELIO GUAITA: Ob. cit., pág. 53. 

(7) M. DWERGER: Oõ. cit., pág. 91. 

(8) MIGHEL SENÉCHAL: Droits politiques et liberté d’expressim des offf- 
ciers (IPS Forces Ades. Parls. 1964: págs. 69 y sigs. 
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ci(jn de los tl~~*c~}ws & sufragio del hombre de armti, si ~wwn- 
tran una limitacibn en el ejercicio del drrectlo tle libre expresión 
de los militares. .El art. 28 de la leu Qmstitntiva del Ejéwito de 
187)3 eetahlece que *bquc~tl:~ prohibida a todo individuo del Ejército 
la arsistencia ;i las reuniones polítican. iurlnso kW eltVt0ralew. sal- 
vo el derecho de emitir su voto si la ley e+eciill w lo otorga”. 
Este precepto tiene una regulación rn& detallada en BU considr- 

ración penal en el art. 43’7, nfim. 5, del Código de Justicia Militar 
de 17 de julio de 3345. 

4:) AUTARQLT~A DE 81: ORCXX~~AVI~S Y swc\-Icrw.---Seceeidad~~ 
propiamente logísticas llevan a la Admini&r;wií~n militar a la es- 
!)ecialización de ,108 servicio8 necesarios parti con!u?gUir una in- 
cltbpertdencia orgánica que le da una mayor libertad de acción dada 
la necesidad de BU peculiar misión y autonomía a que ua no8 he- 
mos referido (Patronato de casas militarw. concierto de trans- 
porte entre la Renfe y el Ej&Tit.o, hoepitales y servicios sanitarios 
militares, jurisdicción eclesiástica castrense especial, fijación de 
pensiones de Clawa Pasiva9 por el Consejo Sl~premo de Jueticia Mi- 
litar...). 

Pero donde verdaderamente cobra la organización una inde- 
pendencia y autosullciencia respecto a otras organizaciones es en 
la existencia de una fiscalización financiera propia y una jurisdic- 
ción penal especial. En el primer aspecto. la Real orden circular 
de 19 de mayo de 1913 y la Ley de 12 de julio de l!MO estable- 
cen que el Cuerpo de Intervención militar es el encargado privati- 
vamente de la dscalización econ6mico-administrativa del Ejército, 
velando por los intirwes del Estado y por el cumplimiento de las 
~~JTB y dem$s dispoeiciones por que w rige la Administraci6n 
de la Hacienda pública en su especial aplicación al Ejército. Este 
principio de autonomía y absorción de competencia8 generales ha- 
ciehdolas propias, sufre UU& quiebra al restaurarse el principio 
general, devolviendo las competencias retenidas a 10~ 6rganos sU- 
@ores encargados de su conocimiento. A8í, 4 ‘I’ribuna] de aen- 
taa del Reino extiende sn competencia fiscalizadora a ]a ]ntemen- 
ci6n militar especializada. 

En lo que a la jurisdicción w Whv 1:1 autarquía se pnn(? de 
maniBe8to en la exktencia de una jurisdicciím tlisci$inariu c]Ut~ 
alcanza a las infracciones de carácter leve j- controlal)]e j&qui- 
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camente (artn. 41-L 1 sigs. y 1.00’7 tlel (1. J. M.). y que. sin embargo, 
sufren nna limitación, dicha* atribuciones, por la posibilidad de 
conocimiento del mismo hecho tlr las autoridades judiciales espe- 
cializadas lart. .X21 C. J. M.I. I)ichan autoridades judicialps coin- 
ciden con las autoridades gubernativas en uniOn que podrkunos 
llamar penwnal (arts. 7.” y 8.’ de la ley de Conflictos jurisdicio- 
nnlw de 17 de jnlio de l!Ki). Sin embargo. judicialmente tienen 
nn operar vinculado prorew:~lmtwte por la existencia org&nica de 
tribunales especiales encargíidos de enjuiciar (Consejos de Gue- 
rra), y materialmente l>or Mar ligada la deeiwión de dicha auto- 
ridad judicial de maner;i indisoluble ;I la del informe jurídico 
auditoriado del í>rgano profesional (art. 3) C. .J. al.). Caso de dia- 
conformidad o disentimiento I;I a.propiacic’,n de la com.petencia se 
rompe devolutiramente a otro órgano judicial snpwior. indelwn- 
diente y especializado (Consejo Supremo de Justicia Militar!. 

.i) Fmc~r,rzacrós VOSTDXCI~A RFSTRlxc;II~A.-Tanto IR ilUtORO- 

mía de las normas especiales qne rigen Ios Institntos Aornados 
romo la autarquía de sn ol~anizacií)n lkvan consigo I:I constwicn- 
cia IImitadora del objeto de conocimiento tl~ los Tribunales con- 
tencioso-administrativos. F:sta limitación. según la doctrina, no res- 
ponde a la consideraci6n política de los actos que se inmuniz;\n 
ni a MI consideración discrecional. Lo primero por no ser en la 
mayoria de hm casos artos del (;obierno y lo segundo por encon- 
lrar una reglamentación rigurosa las más de las veces en prow 
dimiento que tienen su asiento normativo en las disl’osicionen del 
(Jódigo de Justicia Militar (9). Hecsponde esta autonomía al W- 
I4cter expansivo de las normas penales en el ordenamiento militar 
y la competencia de la organizaciím militar de velar por el honor 
y la diwiplina como garantía de un uso le#timo del privilegio 
armado que detenta, actuando reflejamente en la competencia de 
la jurindicción contenciosa como simple limitación de SU objeto 
procesal. 

El art. 4u de la ley de la Jurisdicción contencioso-administra- 
tiva de 27 de diciembre de l!K? establece qne: “X0 se admitir8 
recurRo contencioso-administrativo respecto de... c) Las Ordenes 
ministeriales que HC redieran R :wwnsos y recompensas de *Jefes. 

(9) Gmcfir DE EN’rmutfA: Ob. Ch., fI¡ig. 1%. 
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y Oficiales de los EjBrcitos de Tierra, Mar y Aire, por mereci- 

mientos contraídos en campaña s hechos de armas. d) Las reso- 
iusiones dictadas como consecuencia de expedientes gubernativos 
seguidos a 06ciales, Suboficiales r clases de tropa o mariuería 

con arreglo a los arts. 1.011 y siguientes del Código de Justicia 
Militar; las dem&s resoluciones que tengan origen en otros pro- 
cedimientos establecidos por el mismo Código, p las que se re- 
fieran a postergaciones impuestas reglamentariamente. 

La primera excepción .se ha justificado por el tradicional cri- 

terio legislativo de ser concesiones de carácter graciable del So- 
berano; sin embargo, la segunda excepcibn ha aparecido en la 
nueva ley restableciendo el criterio aislado del Real decreto de 
37 de febrero de 19X, puesto que si la ley anterior de la Juris- 
dicción contencioso-administrativa de 13 de septiembre de 1838, 
ni la de 22 de junio de 1894, habían inmunizado dichas resolucio- 

nes del conocimiento jurisdiccional. Dicho Decreto de 1926 que 
fué anulado por la primera legislatura republicana (18 de mayo 
de 1931) no encontró el reconocimiento de su vigencia ni en la ley 
de 18 de marzo de 1944 que extendía la competencia fiscalizadora 
jurisdiccional a los actos emanados por la Administración central 
del E.stado y que había sido excluída en 1938, ni en el texto re- 
fundido de jurisdicción. contencioso-administrativa del Decreto de 
8 de febrero de 1952. Esta zona de competencias polémicas entre 
la Administración militar (Ministro, Consejo Supremo de Justicia 
Militar) y la ordinaria (contencioso-administrativa) ha quedado di- 
lucidado de forma clara en la nueva ley de Jurisdicción con& 
cioso-administrativa, si (bien el criterio de firmeza y rigidez de la 
ley se ha visto “atenuado” por la reciente jurisprudencia de nues- 
tro más Alto Tribunal (sentencia de 10 de mayo de 1960) en que 
se afirma que: 

“Siendo de obligada observancia el art. 40 de dicha ley... est8 
esto no obstante. establecida en su reiteradísima jurisprudencia 
la facultad de la jurisdicción contencioso-administrativa para re- 
lar por la pureza del procedimiento y restablecerlo a su nuevo 
estado, cuando hubiere eido vulnerado, extendiendo sus facultades 
a todas las actuaciones de Indole gubernativa o que realice la Ad- 
miniatración en cualquiera de sus esferas y en materias en que 
w controvierten derechos que tengan una naturaleza de indole ad- 
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ministrativa, incluso cuando por disposición legal no tuviese com- 
.petencia para conocer del fondo de la cuestión litigiosa, por ‘afee- 
tar al orden público cuanto se refiere al procedimiento,. no puede 
ponerse en duda el ejercicio de dicha potestad en el caso en que 
existiera contravención jurídica procesal en el expediente trami- 
tado al recurrente...” (10). 

6) FUIEICU EXP~SIVA DE sus PRINCIPIOS-~ autarquía propia 
de los servicios de la Administración militar ha influído profun- 
damente en la Administracibn civil, influjo originario por el pro- 
gresivo carácter social de tales especialidades (prestaciones ‘sani- 
tarias o farmaduticas, beneficios económicos de cal%cter familiar, 
viviendas, economatos, clases pasivas, transportes...) o el cienti- 
‘fismo de determinadas técnicas de organización (escuelas especia- 
lizadas, cursos de formación y perfeccionamiento, incentivos eco- 
nómicos u honoríficos. órganos de programación y organizaci6n 
permanentes : Estados Mayores..., cuyo antecedente remonta a bk 
organizaciones militares de Alejandro de Macedonia y cuya’ ex- 
presión moderna mas influyente fueron los Estados Mayores drl 
EjCrcito prusiano bismarckiano...). 

Históricamente el auje del in(flujo de las técnicas militares 
de organización en las generales del Estado hap qur huscsrlo eh 
el Estado prusiano del siglo XVII, durante los períodos cle reinsdo 
de Federico Guillermo 1 y Federico el Cfrande. Terminada la kan- 
tienda de los treinta años y nacionalizados los Ejércitos, los co- 
misarios de b’uerra se convierten en funcionarios permatient&s”~ 
cuando la economia natÚra1 da paso a la economia del dinero’se 
transforman en funcionarios de orden administrativo sujetos a 
una disciplina y ética militar, única garantía de honradez en las 
delicadas operaciones recudatorias de impuestos. “Prusia era en- 
tonces, no un país con un Ejkito, sino un EjCrcito’con un país”. 
A medida que el proceso de centralización se va paulatinamente 
tracrpasando a los funcionarios locales descentralizados y del or- 
den civil, si bien, reci:hicndo ineludiblemente de los comisarios’de 

(10) Una exposición clara y aguda de la. evolución históricà de’ ‘esta 
delimitación de competencias y sus consecuencias, puede verse en J. H,ER- 
NÁNDKZ OROZCO. en FLEVISTA ESPAÑOLA DE DERECHO MILITAR, núm. 14, pág& 
na 71: Notas sobre el art. 40, apartado dl dc la ?q de lu Juri#dic&n 
contencioso-administrativa 
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guerra, tanto las técnicas instrumentale%, como su improntu y 
espíritu, momento este que Re señala por muchos autores como 
el del nacimiento dc la burocracia administrat.iva (ll). 

En primer lugar,, wsalta la peculiaridad de la organización 
de la Administración militar en triple aspecto funcional, vertical. 
jerárquico y territorial a los que corresponden singularidades pro- 
pirm respecto 8 lo8 principios orgánicos de la Atlministradón 

general del Estado. 
a) Funcionalmente es relevante la virtualidad del .principio 

de “Bt.ha and line”, que w pone dc manifiesto en el RinguIar papel 
desempeñado por los ICatados Mayores. A estos corrcspondr el eq- 
tudio de la organización y preparación del Ejército para la guerra 
p en el de la Sación en cuanto a este afecto, y proponer al Mi- 
nistro la resolución de laa normas generales de reclutamiento, 
organización, inutrucción, movilización, táctica, defensa nacional, 
planea de operaciones y adquisición y luwducoibn de material para 
la mejor organización autkrquica de todos los servicios (Decreto 
de 18 de mayo de l!M$l) o .por lo que a la Armada se reSere, el 
mantener en adaptación permanente II las circunstancias, siempre 
bajo el obligado sigiio de un plan completo y wistematico necesa- 
rio para augurar la posesión r la eficacia de las princi,pales bn- 
M?IJ navales (Ley de 7 de enero de 1908) (12). 

b) Verticalmente la organización militar w encuentra sin- 
gularizada por un reforzamiento del principio de jerarquía res- 
pecto al. sentido ordinario con que jurídicamente se valora. Este 
princi,pio encuentra una primera manifestnci6n en el eacalona- 
miento detallado de los diferentes grados jerarquices, así como 

(11) H. FINER: Teoria polftica deZ Gobiem moderno. Madrid, 1964; 
p$glna 880. ALEJANDRO Nm: El mito de lo Administmcibn prwiana. 

Yadrld, 1982; pág. 66. G. ARMNT: Ttknica del Estado. Madrid, 1962; p& 
gha 158. 

(12) Tenlente General UPEZ VALENCIA: Ob. cit.. phg. 87. 

82 



en la exigencia PIlill de uu mayor rigor en el cumplimiciito de 
los deberes propios de la disciplina T la eubordinacih, no sola- 
mente al castigarrse la8 conductas irreguhaxes con una mayor se- 
veridad, sino al elevarse a rango criminal conductas que en el 
orden civil no son consideradas antijurídicas. La minimización 
de la ética de la subordinación cbncuentra su consagración cn mfil- 
tiples disposiciones del Código de Justicia Militar F sirviendo 
a modo de ejemplo las sanciones que ae prevén en los arts. 116 y 
4K3 para la “leve desobediencia o ligera irrespetuosidad”. 

c) Horizontalmente resalta el distinto significado del territo- 
rio puesto (lue al no <!onsiderarae csclusivamente como ámbito 
de competencias (prikpio que desaparece completamente aI crear- 
se un Ejkrcito independiente sin zona determinada de :I(*tu:lcióu: 
cm país estranjero en ocupación 0 al servicio de organizaciones in- 
ternacionales armadas), tiene como consiguientes t:fectos: la d(*- 
limit,ación mAs amplia de las zonas de defensa, Riendo las autori- 
dades administrativas de caticter regional, o la funcionalidad 
de la demarcación en relación a esfera espaciales extraterrítoria- 
les, cual es el caso de los departamentos marítimos. los cuales 
están delimitados en función auxiliar de los buques de. guerra 
(lue forman parte de la Armada, la cual opera extraterritorial- 
mente. 

d) Oxganos princi,pales: 

1) Orgamoe sup?‘emoff de Y&ndo.-La ley t‘onsti’tutiva del Ej&- 
cito de 1878 atribuía el Mando supremo de lnx Fuerzas Armadar; 
al Rey (arts. ,4.p r .i.” según el criterio mantenido. cn las ‘Ordenan- 
zas de Felipe II de 1587, Felipe IV de 1632, ,Felipe \’ de 1’701 ? 
Carlos III de 17W). Por ,Decreto de la Junta de Defensa Nacional 
de 29 de septiembre de 18% el Caudillo, Jefe .del ..C;obierno del 
Estado Español, fné nombrado Generallsimo de 188 Fuerzas na- 
cionales de Tierra, Jiar y Aire, ratifkándose dichas atribucioncw 
en la Ley de 30 de enero de 1938. 

2j orga&oe 8uprms d+! croor~ y jurisdicoibn eobre 10x 

tres Ej&&08 : 

- Junta de Defensa Nacional. (Art. ñ.’ de la Ley de 
8 de agosb-de 1X-89.) 
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- Vicepwsidencia del Gobierno y dlto Estado Ma- 

yor. (Decreto-ley de 10 de julio de 1962.) 
- Consejo Supremo de Justicia Militar. (Arta. 64 y 

siguientes del C. J. 31.) 
- Dirección General de Protección Civil. (Decreto 

de 4 de mayo de 1960.) 
- Centro Superior de Estudios de Defensa Sacional. 

(Decreto de 16 de enero de 1964.) 
- Consejo Superior de Industrias Militares. (Ley de 

18 de marzo de 1944 y Decreto de 23 de noviembre de 
1945.) 

3) Departmne~¿ton m2itajree.-La existencia de despachos del 
Ministro de la Guerra aparece al dividir la Secretaría Universal 
en dos, por Felipe V en 1705, dedicándose una a Guerra y Ha- 
cienda, ampliadas a cinco en 1714, se dedicó una de ellas a Guerra, 
fundikndose con Marina en 1717, al reducirse dichas secretarias 
a tres. Actualmente y, sin ,perjuicio de los organismos supremos 
de Mando y coordinación a que hemos aludido existen tres Mi- 
nisterios y cuyo. complejo orgánico está compuesto: 

Tierra.-Reorganizado por el Decreto de 18 de, mayo 
de 1961 y compuesto por la Subsecretaria, Estado Mayor 
y las Direcciones Generales de Reclutamiento, Industria y 
Material, Servicios Fortificaciones y Obras, Mutilados y 
Guardia Civil. 

Ya&.&-Reorganizado’ por Decreto de 6 de mayo de 
1%9 con la peculiaridad de no tener Subsecretaria, si 
bien sus funciones son desempefiadas por el Jefe del 
Esttio Mayor de la ,Arniada. La pol6mica zona de 
la marina mercante haid, que en tiempo ‘de guerra 
pase a depender dicha Subsecretaría del Ministerio de Ma- 
rina {Decreto de 10 de febrero de 1936). Est& compuesto 
di&o. Ministerio por el Estado Mayor Central de la Ar- 
mada, la Inspección General de Construcciones, Suminis- 
tros, Dirección General de Industrias Navales y Dirección 
General de Materiales,“‘JJfg~Ü~gs de la Jurisdicción Cen- 
tral, Instrucción, Servicios ~$‘PkliìnulaT: ’ 
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dire.-Reorganizado por lkweto de 7 de septiembre 
de IN% y compuesto por el Estado IMayor del Aire, uua 
Subsecretaría general y otra de Aviación Civil, las Di- 
recciones Generales de Navegación ABrea, Iufraestruc- 
tura, Personal, Industria y Material, Servicios y Secre- 
taría General Thcnica. 

4) Otymiraciíht wgiowl.--El distinto valor que al territo- 
rio se asigna en la Administración militar y que fué anteriormeu- 
re aludido, repercute en el escalonamiento de los órganos con com- 
petencia territorial de la Administración militar, asignando un 
valor preferente y de mayor relevancia a las autoridades milita- 
res regionales en perjuicio de las provinciales y locales. El terri- 
torio nacional se encuentra dividido en SI Regiones Militarw 
(Ejército de Tierra), 3 Departamentos Marítimos, ana Jurisdic- 
ción Central, el Sector Saval de Cataluña y las Comandancias 
Generales de Baleares y Canarias (Armada), asi como 7 demarca- 
ciones aéreas: 3 Regiones Aéreas y 2 Zonas Aéreas: Ihlc;lres y 
Canarias. 

Anrvrr~> AI~~II~IS’I’RATIVA YILITAR PARTICULAR 

Dentro de la consideraciún de la acción administrativa mili- 
tar, resalta la diferenciación de un orden gradual de peculiarida- 
des respecto al general actuar administrativo. Unas normas son 
invariables para el r+gimen de la Administración general ; algu- 
nas, y son de las que tratamos, encuentran ordinariamente una 
wpecialidad cuando la regulación de la Institución alcanza a la 
acción de los EjCrcitos, y otras tienen solamente una aplicacih 
eu ocasiones extraordinarias de emergencias o de guerra. 

El squndo punto de consideración toma una virtualidad de 
importancia en las Riguientes Instituciones administrativas : 

1) Procedinknt0 adminivtra.tif:o .-Aplicable al Ejhcito la Tpy 
de 17 de julio de 1958, si I)ien en una serie de preceptos particu- 
lares que no alcanzan una docena de artículos, según la defensa 
can las Cortes del proyecto de le-v de Procedimiento administrativo, 
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dada la especial wnsiguación orgánica y diwiplinaria de las Fuer- 
1;~ Armadas, 8erá aplicable el ágimeu anterior del Iteglameuto 
de négimen 1 Despacho de 20 de febrero de lWJJ en tanto no sea 
publicada la dispoxicióu a que alude la disporìicibn transitoria 
2.’ de la vigente Ie- cle Procedimiento sdministrutivo de 17 de ju- 
lio de 1958 (ZRj. 

2) Coî&ata&n udwri?listrativa.-~igcl~te la Le3 de fto de di- 
ciembre de 1952, si bien con especialidades eu el procedimiento, 
que fon recogidas en cl &glamento de Contratacion administra- 
tiva militar de 10 de enero de l!K<l para Ejército y Aire, y 13 de 
diciembre de I923 para Marina (14). 

3) Servidztnabree admin.ktrativaa.~yo contenido principal 
consiste en prohibicioues de construir, edificar o plantar en ION 

proximidades de 1~ 1~1~~1s fuertes, fortalezas, puertos militares, 
bases, almacenes dr explosivos, et.c., p en la extensión que com- 
prenda la zona polbmica exterior o de defenaa próxima, así como 
en la zona militar de costas y fronteras, y aéreas tle maniobra j 
recalada contiguas a los aeropuertos. 

i) Domiwi.o ?júblZco.-Puesto de manifiesto eu la existencia de 
determinados bienes (art. 3.39, num. 2, del Código civil) que son 
de dominio público por su afectación a la defensa del territorio, 
así como otros a los que la doctrina moderna no encuentra difi- 
cultades de extender cll rkgimen demanial, dadti las peculiarida- 
des, gr:m valor cwnómico e indisposibilidad de dichos bienes 
(grande8 armamentos). 

5) Requima militare.u.--Ascendiente de las civiles J- que han 
encontrado una regul:wión Gtemática en los arts. 101 y sigs de 
la ley de Expropiación forzosa dada la insuficiencia del procedi- 

(13) M. F. CLAVLYRO AI&ALO: Ambito de aplicacibn de la ley de Pro- 
cedimzento administrativo. en “R. A. P.“. núm. 29, pág. 315. L. F. CRESPO 
MOSTFS: La ky de Procedimiento administrativo y su aplicach a la A& 
ministTaci6n miLitar. en “D. A.“, núm. 51, pags. 13 y sigs. 

(14) E!l día 1 de junio de lM5 ha entrado en vigor una nueva legis- 
lacl6n general de los contratos del Estado, Decreto de 8 de abril de 1965, 
y que según se desprende de la generalidad de su texto y más expresa- 
mente del art. 33, núm. 3, es plenamente aplicable a Ejkcito, no obstante 
la posibilidad de aparici6n de peculiaridades de orden reglamentarlo en 
virtud de lo dispuesto en las accionales 1: y 2: 
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miento especial de expropiación por ramnes militares (art. 100) 
para flatisfacer todas las eventuales necesidades qnr la Defenw 
Sacional puede llevar consigo. 

61 I~t~us2rias klitaree.--Cu~o estatuto de capital social y 
del personal obrero contratado encuentra ciertas especialidades, 
oblighndow a que el capital social sea nacional (Ley de 2 de no- 
viembre de l!H!I y Drcrpto-ley de 2’7 dc julio de l!&!j). así wmo 
estableciendo pecnliaridadw cu ~1 rfigimcn lal~wal de w personal 
íDecreto de 16 de mayo de lN9). 

7) Kespcn~sabilidad ndini.?li.9trativa e,t CI orden militw.-Las 
múltiples disposiciones reguladoras de casos part icnlares y con- 
cretos (explosión de polvorines. daños y perjuicios de tropas en 
maniobras, intervención de Fuerzas Armadas en artos propiw 
del servicio, snbsidiaricdnd especial en insolvencia del culpable, et- 
cétera). Resultan de aplicabilidad dudosa dada la rc~ulncih efec- 
tuada, y con un alcance indiscriminado. en materia de responsa- 
bilidad de la Administración del Estado en los arto. 40 y ñigs. de 
1:~ ley de Régimen jurídico de la Admiuistracih del Estado de 
26 de julio de 19.37 (15). 

IV 

lkl IVIl ,.iI) .\I)YIh’ISTR.\TIVA \lII.ITAR EXTRAORUINARIA 

Significa ésta la ampliaci6n de la esfera ordinaria de sus atri- 
buciones por supuestos específicos de necesidades de orden pb- 
blico o declaración del estado de guerra en todo o parte del te- 
rritorio nacional. Así. en el art. 4.’ de la ley de Orden público 
establece que en caso de nwcBsidad, puede solicitar el Ministcrin 
de la Gobernación, por conducto reglamentario, la cooperación dc 
Unidades militares para desempefiar los servicios públicos que 
se les encomiende. siempre bajo el mando de sus jefes naturales. 
y en estado de excepcih el art. ,X2 autoriza el emplazamiento 

(15) Tesis de Dlploma. Escuela de Estudios Jurftlicos del Ejkcito. 
Teniente Coronel .JUAN GARCÍA DE POLAVIFJA: Responsahilidud administra- 
iiva can especial referencia a Ejército. 
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de puesto6 armado8 en 108 lugares m6f3 apropiado8 para asegurar 
la vigilancia. En supuesto de declaración de estado de guerra, la 
movilización desencadena el potencial almacenado para la guerra 
o la defensa, no ~610 en el campo militar, sino en un campo m8e 
general que abarca tanto los rwurso~ políticos, profesionales o eco- 
nbmicow, pudiendo clasificarae el fenómeno de la movilizacibn en 
tres í>rdenes prin&palts de actividades. 

1) .SfooiliznciA~t poliGa.-La cual tiene por objeto el reajuste 
de la esfera de atribuciones particulares de cada uno de los po- 
deres del Estado. Siendo la virtualidad del Decreto-ley en estoe 
casos, ejemplo elocuente de lo que podría llamarse bbmovilización 
del ejecutivo”. Por Otra parte 3 con el mismo efecto redistributivo 
de atribuciones la ley de Orden público en RU art. ‘LO autoriza a 
la autoridad militar para absorver atribuciones propiaz de la au- 
toridad civil. 

2) MWilkci6n pemvnccl.-La cual encuentra una reglamenta- 
ción genérica en las especialidades que ofrece la requisa militar 
(artículo 101 de la ley de Expropiación forzosa), si bien su regla- 
mentación específica se establece en el Reglamento de moviliza- 
ción de ‘7 de abril de 1932 en que se regula el llamamiento a filas 
a los reservistas de 108 reemplazos que Re encuentran en situacio- 
nes de licencia ilimitada. 

3) MoviltiMn in4fu8tri4zl. - Regulada como requisa militar 
eepecial en el art. 101 de la ley de Expropiación, si bien su re- 
glamentación eapec~fica y COWF!ta ue encuentra en locl Decretos 
de !2B de noviembre de 1942 y 10 de febrero de 1943, de acuerdo 
con los cuales 8e declarará obligatoria para la industria particu- 
lar la fabricación de material y efectos militares en tiempo de 
guerra, así como la militarización del personal de dichas indus- 
trias, sometiendolo al Fuero castrense y asimilando a la8 cate- 
goria del Ejército reepectivo. 
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